
E xcm o. Sr. D. E du ardo S a a ved ra , Senador. 
E x cm o . Sr. D . R afael M aría de L abra , Senador. 
E x cm o . Sr. D. G abriel M aura G am azo, Diputa­

do á Cortes.
E x cm o . Sr. D. Juan V á zq u ez  de M ella , Diputa­

do á Cortes.
S r. D . J . Q á lv ez  C añ ero , Ingeniero.

E xcm o. Sr. M arqués d e  O livart, Publicista,
Sr. D. José  M aría E scuder, D octo r  en Medicina. 
Sr. D. P r im itiv o  A rtigas, Ingeniero.
Sr. D. D ion isio  P érez , Publicista 
S r. D. José  M arvá  y  M ayer, C oronel de Inge­

nieros
Sr. D . M anuel A n tón  y  F errándiz , Catedrático.
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ü a  P a p e l e r a  E s p a ñ o l a
FABRICACIÓN DE PAPEL DE TODAS CLASES

■ DELEGACIÓN EN MADRID: ATOCHA, NIÍM. 113 -

I N I
C O N C IE R T O  DE U N A A T R E S

C u b ie r t o s  d e s d é  3 ‘ 5& p k - 
S E T / S .

V ie r n e s , B o u d l e b a is s e . 
S á b a d o , MENticoRRiÉNTE y  

V B G E T A K ,T \ K O .

A bonos econ óm icos.

8 .A L 0N E S P A E A  G E A N D E S V  
I'E Q U IiSO S  B á S a U É T E #

Se había Arabe, Alemán, 
Inglés Y Francés. ■
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G R A N D E S  A L M A C E N E S a..

EL SIGLO
l‘OM mayores y uiuk liuportauteS de Espada

CONDE, PUERTO Y C /
¿ p a r la d o  de c o r n o s ,  flú m . 101

Dlreeoidn telegrdflca: SICLO-Barcelona

E X T E N S O S  f i O R T I D O S
do todos Jos articulos que comprenden les dos 
soctíones en quo están clasificados.

TKJipOS de toda clase y  gustos; do seda, 
lana,'Jiilo, algodón y  mezclas.

PKENDAS DE USO PERSONAL, inferiores 
y  exterjores, para Sefiora, Caballero y  Niños.

ARTICULOS pava repreo, sport, escritorio, 
tocador, mesa, viaje, religiosos y de caprioho. 

MUEBLAJE y  enseres de la casa.
bases permanentes da venta PRECIO 

FIJO y  I AGO A L  CONTADO rigeu para todos, 
Hiendo la m ejor garantía de que n n c s t r u s  
« l u - n t e s  «le  M a i - r a c e o s  obíendrAn los ar- 
ticuios A los m iB n io s  p r c e lo e i  que los do esta 
ciudad.

L a sm cic^ cia s  se espiden de o i 'i i e n ,  cn e ii*  
til y  r i c a s »  dei cliente, poniendo nosotros es­
pecial atención en su buen embalaje. Los gastos 
de envió y cuantos aquéllas originen di-Htie la 
salida de estos Almacenes son de cuenta del 
comprador.

Remitimos g r a t i s  y  f r a n c o  d e  n o r t e s
CATALOGOS Y  MUESTRAS, y  contestamos A 
vuelta de correo dando cuantas I n s t r n c c i o -  
n e s  y  datos soliciten nuestros clientes.

13
HI.Mi

i
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CHOCOLj^TES SUPERIORES
D E  D A

G0m P flf4ífl COLtONIflü
P R O V E E D O R A  E F E C T I V A  D E  L A  R E A L  C A S A

5 0  R E C O M P E N S A S  I N D U S T R I A L E S

hta fá b rica  más im ^orfante 3 c  E sp a ñ a  en cl ram o

VENTA DIARIA: lO.QQQ KILOS

PEPÓSITO QEHERAL: Calle Mayor, 18.-MJVPRIP

CONDICIONES V EN TA JO S A S  PARA LOS EXPENDEDORES :- - - - - - - - - - - - - - ^

*  ' ■ »  »  »  »  

. 0 0 0 0 « > 0 0 0 € > 0 « > 0 0 |

*

*

*

*

*

Primera casa eci' España para con fecc ión  de trajes para caballero jJ niños ■ Exportación á Cuba, 
Puerto R ico  Filipinas, M arruecos, Egipto, Orange S A rgelia ■ Máquina para cortar 1,500 trajes diarios 
Ventas al por maj>or ■ Pasaje de EscndiUers, nútn. 4 bis • SU CU RSALES: Escudillers, núm. 66

y^,Rambla de Canaletas, H  (Sastrería M odelo)

l
Oooooooooooooo
oo

m
0 0 0 0 0 4

F ábrica  de C alzado flCEiTE MiRTOR Palm a de M allorca;
-  -  Ueprescntado por C a r l o s  C u s t i  f o r t u n y  — -

■ DEPÓSITO Y VENTAS AL POR MAYOR: San Pablo, 16, 2.°— BARCELONA 
S b   ........  .............. — ■  ■  ■ ----------------- ' ~

Ayuntamiento de Madrid



FÁBRICA DE PLUMEROS
--------------  D E ---------------

3. S flL íflT  5EHDRH
Plum as de adorno y  fantasía para som ­
breros de señora. ♦ Especialidad en teñir 
especialm ente en negro. ♦ S e 'com p ran  
toda clase de plumas. ♦ Se desean buenos 
♦ ♦ ♦ ♦ representantes ♦ ♦ ♦ ♦

32, Paseo de Gracia, 32.==BARCELONA

*
*
*
*
#■
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*

Marcas las más acreditadas 
En la Península, Extranjero y  Ultramar 

E L  CIERVO Y  MANOC
K i. 1 .BÓK de J . Samsó 

B L  P B K i q O I 'E U d i C .  3 1 a s 8  6
Clases superiores y especiales 

para el Panguingue 
(Filipinas)

V a r ie d a d e s  e n  c la s e s  y  P R E C IO S  

d e s d e  6  ^ 66  P ta s .
L A  G R U E S A

T e lé fon o  1,708
Dirección telegráfica 

SAM O CA

FÁBRICA M OVIDA PO R  ELECTROM OTORES 

D E  H I30  D E  S. C O M A S  Y  R IC A R T
A. COMAS ♦♦♦♦♦♦♦♦♦« -  «-asa fnnrtada ei. lysg

♦ ♦ BARCELONA: Ronda de San Pedro, núm. 4 ♦ ♦

M. CUCURNY
FABRICANTE DE LADRILLOS

l ie n t a  d e  t i e r r a s  r e f r a c t a r í a s  ♦  ♦ £ s p e c ía l ¡ d a d  en 
•  ♦  p i e z a s  p a r a  g e n e r a d o r e s  d e  g a s  p o b r e  ^  ♦
R ETO R TAS Y  PIE ZA S para gas y  sulfuro de carbono. ♦  
PIEZAS para b óred as  de generadores de  vapor. •  LAD RI^ 
LLO S para fundiciones, altos hornos y  herrerías. ♦  L A D R I­
LLOS p'ara hornos de ca l y  cem ento. ♦  LAD RILLO S para 
calderas de vapor. ♦  HORNOS Y  M UFLAS para decorar 
cristal y  porcelana. ♦  HORNOS Y  CRISOLES para fundi­
ciones y  ensayos de m etales y  m inerales. ♦  M ATERIAL 
R EFRA CTA RIO  para laíioratorios quím icos y  de m inas. ♦  
FABRICACION ESPECIAL de grés fino para laboratorios y  
fábricas de ácidos. *  CAJAS grés para galvanoplastia y  tin­
torería. ♦  V A L V U LA S Y  GRIFOS para ácidos y  tintore­
rías. ♦  VASOS grés y  porosos para pilas eléctricas. ♦  TU B E ­
RIAS grés, de  todos diám etros para alcantarillas, traídas y  
bajadas de aguas; Inoxidables y  m u y superiores á las de hierro 
y  cem ento. ♦  BALDOSIN de grés para pavim entos de ace- 
«  ^  ♦  ras, cocheras, cuadras, pesebres, e tc ., etc. »  «  ♦

Calle de Balmes, número 21.—BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid



M A ISO N C A S A  D E  P R IM ER  O R D E N

iafé “ @epvecepía
MADRID •  A L C A L Á , 4 2  •  TELÉFONO 1,890

•  Gran surtido en Aperitivos
Servezas 6ock «T ail Bocadillos Licores y Gafé «Moka

- ____ - - - - - -  S E R V I C I O  E S M E R A D O .  -

« COMPAÑÍAS NAVIERAS ®
V . González, S. en C., de Gijón • Rodríguez y Cerra, S. en C., 

de Gijón « Francisco Vila Casanovas, de Barcelona 
Cyp Fabre &  C., de Marseílle* ® Real Compañía Adría de Fíume 
Levante Hongroise, de Budapest • Lloyd Austríaco, de Trieste
Consignatario en Barcelona, el

Señor Pon |1ijo de Ramón A. Ramos
Paseo 6ol6n, número 3

=  AGENCIA DE TR AN SP OR TES Y  AD U AN A =

AMENGUAL y  C.
S O C IE D A D  C O M A N D IT A

C A S A  E N  C E R B E R E  Y  P O R T -B O Ü

A

S e r v i d o s  c o m b i n a d o s  d e  d o m i o i l l o  á  d o m lo i l i o  p a r a  
t o d o s  l o s  p u e r t o s  d e  l a

P e n í n s u l a ,  C a n a r i a s  y  C o s t a  d e  l í í a r r u e c o s
Consignacióní Vapores cié eon eos de Mahón. 
Delegación; A geacla flavas Fahra.
Casa principal en Barcelona: Dormitorio de San 

Franeiseo, nüm. 3.
Telegramas: Amengual.

FÁBRICA DE MOSAICOS HIDRÁULICOS
P iedra  y  g ran ito  artific ia l y  T u bos d e  Cemento 
   en B A R C E L O N A  -----------

CEHENTOS PORTLAHD Y  CAL HIDRÁULICA 
en V A L LC A R C A  (C ostas de Gárraf)

DESPACHO: PELA YO , 22  '
T e l é f o n o  6 3 1

BARCELONA

P roveedores de la  R ea ! ca s a  ♦  P rem iados e a  va ria s  e ip o s ic lo n e s

CLEIVIENTE FERNANDEZ
Tratante en carnes, cueros al pelo, pieles,

sebos para industria, intestinos de vaca y ternera

S a n  F e lip e  f ie r i, ^ f/ lfiD R lD

Ayuntamiento de Madrid



Jlíatías
: i v i  A . n > R i r D

CAFÉS: Moka, Caracolillo, puerfo Rico y Cuba 
Tuesfe diario : : Tes especiales

G H O C O I v A T E j S
=  P E  V E N T í l  E N  T O P ^ S  P Í V R T E S  =

* # * * *

GLES

I
I
*

I
#

I
*

*

8 ?  10, Echegaray, v Príncipe, U.-MUDRíD 11
p r o p i e t a r i o s :  I B ^ R R ^  y  # V C J U í\P O

HoteTRéstaurant de primer orden, en edificio construido ad hoc, aumentado y reformado 
con la adquisición de la casa número 11 de la calle del Príncipe.

Magníficas habitaciones para familias.—Salón restaurant para 500 personas.— Nuevo y 
espléndido Salón de lectura y  espera. - Baños en todos los pisos' del Hotel.— Teléfono. A s­
censor.— Calefacción á vapor.— Luz eléctrica en todas las habitaciones.— No hay mesa 
redonda.—Habitaciones desde 4 pe.setas.-Hospedaje á pensión desde 12 pesetas.—Intérprete 
y coche del Hotel en las estaciones á la llegada de los trenes.

*

^  FÁBRICA DE MOSAICOS
La más importante España

José Fonciibopta
Calle Vergara, núm. 2.— BARCELONA 

GRAN PREMIO DE HONOR ¥ MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICIÓN DE LONDRES 
~ * “ * “ * Z Z * ~ * Z Z * “ * “ * “ * “ * Z Z * Ü ^ * I ! Z

fr
•-'.v

11108763
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DE Li CDMiiE l
Llinea áe F ilip inas

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y  haciendo Iqs escalas de Cornüa, V igo , Lisboa, Cádiz, Carta­
gena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean; ti enero, 3 febrero, 3 y  31 marzo, 28 abril, 
26 mayo, 23 junio, 21 julio, 18 agosro, 15 septiembre, 13 octubre, 10 noviembre y  8 diciembre, directamente para 
Géuova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sean: 23 enero, 
20 febrero, 20 marzo, 17 abril, 15 mayo, 12 junio, 10 ju lio, 7 agosto, 4 septiembre, 2 y  30 octubre, 27 noviembre 
y  25 diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida basta Barcelona, prosigaiendo el viaje para Cádiz, Lis­
boa, Santander y  L iverpool. Servicio por trasbordo para y  de los puertos de la Costa oriental de A frica, de la 
India, Java, Sumatra, China, Japón y  Australia.

Ibínea He Cuba J\4é^ico
Servicio mensual á Habana y  Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y  de Corufia el 21, di­

rectamente para Habana y  Veracrnz. Salidas de Veracruz el 16 y  de Habana el 20 de cada mes, directamente 
para Corufia y  Santander. Se admite pasaje y  carga para Costafirme y  Pacífico con, trasbordo en Habana al vapor 
de la linea de Veneznela-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Santo Domingo.

Ibinea de j le w -^ o r k ,  Cuba J4é:^iGo
Servicio mensual, saliendo de Qénova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y  de Cádiz 

el 30, directamente para N ew -Y ork, Habana y  Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y  de Habana el 30 de cada 
mes, directamente para N ew -York, Cádiz, Barcelona y  Génova. Combinaciones con distintos puntos de los Esta­
dos Unidos y  litorales de Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Xkínea de V cn e zu e la -C o lo m b ia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y  de Cádiz el 15 de cada mes, directamente 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz do la Palma, Puerto R ico, Habana, Puerto Limón, Colón, de 
donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, etc . Se admite pa­
saje y  carga para Veracruz, con trasbordo en Habana. Combina con el ferrocarril de Panamá y con las Compañías 
de Navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y  carga con billetes y  conocimientos directos. Com­
binación para el litoral de Cuba y  Puerto Rico'. Se admite pasaje para Pnerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, 
y  para Santo Domingo y  San Pedro de Maeoris', con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carú- 
pano. Coro y  Cumaná, con trasbordo en Puerto Cabello, y  para Trinidad con trasbordo en Curasao.

Ikinea de g u e n o s  Aii^es
Servicio mensual, saliendo de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y  de Cádiz el 7, directamente 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y  Buenos Aires, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 1 y  de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y  Génova. Combinación por trasbordo 
en Cádiz, con los puertos de Galicia y  Norte de España.

Ltínea de Catiat'ias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y  de Cádiz el 22, directa­

mente para Tánger, Oasablauca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y  Santa Cruz de la Palma con 
retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso el dia 1.°, haciendo las escalas de Las Pal­
mas, Cádiz, Alicante, Valencia y  Barcelona.

Llinea de F ern an do p o o
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y  de Cádiz el 30 y  asi sucesivamente cada dos meses' 

para Fernando Poo, con escalas en Las Palmas y  otros puertos de la Costa occidental de Africa y  Golfo de Gui­
nea. Regresan de Fernando Poo el 26 de febrero y  asi sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas 
que á la ida, para Cádiz y  Barcelona.

Llinea de T á n g e r
Salidas de Cádiz; Lunes, miércoles y  viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y  Gibraltar.
Salidas de Tánger; Martes, jueves y  sábados, para Cádiz.

Estos vapores admitan carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias, á viajantes del Comercio y por pasajes 
de ida y vuelta. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por lineas regulares, La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

A V I S O S  1 I Í I P O K T A 9 Í T E S : U c b a j a s  e n  l o s  f l e t e s  d e  e x p o r t a c i ó n . —La Compañía bace rebajas 
de 30 “/o en los fletes de determicados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. 0. del Ministerio de Agricultura, Indus­
tria y Comercio y Obra? Públicas de 14 abril 1904, publicada en la Gacela de 22 del mismo mes.

S e r v i c i o s  C o m e r c i a l e s .—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar 
en 'Oltramar los Muestrarios que le sean entregados, y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer 
loa Exportadores.
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PEDIR

EN  T O D O  E li

«  MÜNDO
C O l T S T J L d I O

GOMISIOHÊ , REPHESEÍITIICIONES Y CONSlGüiCIflUS

Emilio Mármol Martín
l V r E 2 I _ X X ^ I L . A

0ra n  Jío fe l (Solón
BARCELONA Plaza de Cataluña 

P a s e o  de G racia

C én trico , M oderno, C óm odo 
♦ ♦ ♦

Montado con todos los ^  
 principios higiénicos

♦ «  ♦

e lec tric id ad  -  H scensor -  C akíacción  
C en tra l -  A gua c o rrien te , c a lie n te , 
f r ía ,  V teléfono en  todos los dorm i» 
to rio s  -  C u arto s  de b añ o  con SI. C.

RENOMBRADO RESTAURAN!
  H -------------------

e o iv s iG N a e io N  y  e o M is ió N

MIQUEL BERNARPI
]VI A.

u

^ Q M Q  — O M a M O M Q f »  ^

Compañía Anónima

I

¡
de Vapores VINUESA f

S ucesora  d e  CSPACTü B C0IiIP.'‘  |

I  SERVICIO FIJO ENTRE SEVILLA Y MARSELLA |
0  Salidas de Sevilla les dom ingos. q
1 Idem  de liarcelona para Marsella los m iércoles. I
0  Idem  de Marsella los m iércoles. O
1 Idem  de Barcelona para V alencia, M álaga, Cádiz I
O y  Sevilla los dom ingos. i ,
g Consignatario «n Barcelona; D. A G U S T IN  P U IG  I
H P a s e o  d e  la  A d u a n a , 5, b a jo s  ■
n  S
x ib h q h ::^ o m d m o m »  4H 3H O H C H Q H o w o r

ENRIQUE RUIZ
e a S A B L A N e f l  m a r r u e c o s

C om isiones y  R epresentaciones ♦  A gencia marítima
ConiigEatario íe las Compaáiaa de Navegaolóii

R ius y to r r e s ,  de B arcelona •  Hntonio lü illá n , d e  C ádiz

COMPAÑIA de VAPORES
de V alen cia  á Barcelona

L A  RODA H e r m a n o s
GRA© DE Y A L E N eiA

'>Ayuntamiento de Madrid



SOCIEDAD ANÓNIMA
L A  C A M E R A  E S P A Ñ O L A
Apartado número 3 3

SE DESEAN REPRESENTANTES

B I L B A O

CÚSPIDE DEL TIBIDABO.=BARCELONA Viaje á precio reducido

GRAN HOTEL RESTAURANT
D  B

AMBOS M Ü N D08
( D E U X  M O N D E S )  

---------------  B A R e E L O N A  — ----------

E l más espacioso, ventilado y  de m ayor capacidad  de todos 
los de esta capital ♦  160 habitaciones ♦  Edificio á cuatro fa ­
chadas ■ A scensor ♦  L uz eléctrica  • Salas de baño ♦  Precios 
especiales para largas tem poradas ♦  H abitaciones sin m anu­
tención- ♦ Om nibus y  A utom óvil, propiedad del H otel, á la 
llegada  de los trenes y  vapores, y  para excursiones ♦  Se hablan 
los principales idiom as.

V, S a u rí, p r o p i e t a r i o

HOTEL RESTAURANT COLL
Montado con todos los adelantos* *  Magnificas habitaciones 
para familias* *  Salón de baño. #  Luz eléctrica. *  Habita- 
♦ *  *  # ciones y hospedaje desde 8 pesetas. * *  *  *

f a b r ic a  d e  SALCHICHON
D E

MIGUEL GURRIGfl HUMBERT
P R O V E E D O R E S  D E  L A  R E A L  C A S A ------------

=  GRAN PREMIO,

S u c e s o r  d e  ¡ u a n  lü ica r  é l^ í jo

  C A S A  F U N D A D A  E N  1857

M E D A L L A  DE ORO EN LA  EXPOSICION DE LYO N , 1904 =

n

v:’

D espacho: C om ercio, 23, í. - l ^  1 o i x f i  I .

  -----------------

\J J-

l-
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LA FORTUNA i
CHOCOLATES FINOS i 

GALLETASJLBIZCOCHOS |
F á b rica s  eti J^adrid y  f o z u e l o  T

O f i c i n a s :  C a r a c a s ,  7 ,-I\ffAORID  *
>

-o

C
OI

X j ^  I X T 3 D T J S T X ^ I . ^ 3 1 i ^
Fábrica de Jergones de hierro Som iers de todos sistem as » ♦  T ejidos m etálicos para los m ism os ♦ ♦  ^

í
C A L L E  P A R T I C U L A R  D E  C O S T A  ♦ ♦  ^  T E L É F O N O  N Ú M . 778 J b

B I L B A O  C
______________ 5 i

S E G U N D O  C U A R T E R O

' M í : :io

FiBRICl DE SELGHIEHÓD
d o  V I C H

F á b r ic a  v is i ta d a  p o r

S. M. D. A lfonso X III
e n  5 n o v ie m b r e  1908
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FMICA DE MUEBLES T CAMAS TORSEADAS
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TALLE R E S:

ÜRGEL, 154 y 156
A LM A C E N E S  Y D ES PAC H O :

e O R T E S  (Gran vía), 5 2 1

B / Í R C E L O f i A  ^

X

ORBEA Y C o m p . “- S .  en c.
FABH ICAfíTBS DE ARM AS DE FUEGO Y  CARTUCHOS DE CAZA

E IB A R  (E sp a ñ a ) 

F ábrica  de armas de fuego y
cartuchos de  caza

B U E N O S  A I R E S  
Homlxirto I, 1136

F ábrica  de cartuchos de caza 
Depósito de armas de su fabricación

T Á N G E R  (M a r r u e c o s )

Depósito de armas y  artículos
de Sport

r ^ B R i c j \  P E  m s m o s
D E

flPA I 1
J () AI flli

DESPACHO: Puertaferrisa, 21 ♦ xeiéiono sos

y^ábríca:
A ragón y  M arina.— B A R C E L O N A  _

Esta casa,' además de la fabricacido de mosaicos hidráulicos 
y piedra artificial, cuyos uibujos y  precios se detallan en catá­

logo, se dedica también á la venta de
r » R O i > ü C T o s  c e r A j v u c o s

como Water-closets, Azulejos, Baldosines, Aseadoras, etc.', etc.

SERVICIO DE LA COMPAÑIA

ITALQ-ESFAtOLÁ
SERVICIO ENTRE ITALIA , FRANCIA

. ESPAÑA, M ARRUECOS Y  PORTU GAL

Salidas fnensuales de Barcelona para Tánger, Pibraátar, 
Cssablanca, Mazagán, Saffi, Mogador y Portugal.

Para más infoimcs dirigirse á su consignatario en Barce­
lona señor don José  Capdevila y  R osell.

Paseo de Colón, número 15 '

C E N T R O  DE P R O D U C T O S  CERÁM ICOS
D IR IG IR S E  A  L O S  S E Ñ O R E S

R onda de San Pedro, 13.—BARCELONA
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Garate ̂ nifua y Cr
=  f a b r i c a n t e s  d e  a r m a s  d e  f u e g o  

E I B A R  .* E SP A Ñ A  (Guipúzcoa) =
Casa fundada en 184^

especialidades
ESCOPETAS DE EXPORTACIÓN

F Á B R IC A  DE ESPEJOS

ll I É C i i  É i ,  I. II (.
B IL B A O : A u t o n o m ía  y  V is t a  A le g r e ,  F ábrica  

♦  B A R C E L O N A : S e p ú lv e d a , 166 , sucursal o
T e l é f o n o  7 S S

Lunas, Biselados, iodu class de vidriería sxlran- 

lera de grandes dimanstonss y  de toda novedad

T elegram as y  T elefonem as M U E SA iíD I

Se desea represen laF ^en  el N orte d e  Á frica , M arruecos y  M elllla

FifiEICA D£ iflSilCOS HIUSÍELICOS
P ied ra  A r t if ic ia l

T  D E

Granito pffátm oi

PEDRO SEGUIS. EN C.
Calle Casanova (esquina Industrial)

D ire cc ió n  T e leg rá fica;  C A B R Ü S E G U Í . - B a r c e l o n a
—  T e l é f o n o  8 ,7 8 4  —

C O M P R A  y  V E N T A
D É  T O D A  G L A S É  D É  G A N A D O

d irig irse á

P. (Hariano Fernández

Janiones y EnibuHdos
d e  t o d a s  l a s  p e g io n e s

D IR IG IR S E  Á

P E D R O  F E R N Á N D E Z
C a l le  K n e v a ,  5 4 . - M Á L A G A

ü E B i E S  Sí JUNCO ESMALTADO
 . _
para terrazas, salones de confianza, 
miradores, galerías, balnearios, ca= 
fes, jardines, recibidores, salas de 
—' baño, bown w indow, &

PROVEEDORES de la COM PAÑÍA TR A SA T L Á N TIC A

m a n u f a c t u r e  p a r i s i e n n e  

F ábrica  y  D esp a ch o ; P a seo  de G racia , 115 
 ♦ B a R G E L O N a  ________
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AÑO IV 8 0  DE N O VIEM BRE DE 1 9 0 8 N ú m . 40

E S P tN I l  EN « F R IC A
R E Y IS T H  Q ü m e E N a L  

Organo de los Centros Comerciales Hispano=>iVlarroquíes

R E D A C C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N  

M adrid: San A g u s t ín , 2 .
Barcelona: R am bla  Santa M én ica , 2 5 , p rin cipa l.

í T á n ger : D. Luis T orres. 
C orresponsales ] Casabíanca; D. Enrique Ruiz.

^ * K . B O I O S

En España, Marrueco$ y  Portugal, seis me$et 6 pesetas
Un a ñ o .................................................................. 10 ‘
En el extran jero, seis meses.............................. 7  francos
Un a ñ o .................................................................. 12 »

SU M AR IO : A v iso .— 2.® C ongroso A fricn n ista  cc le liraao en  la  ciu ­
dad de Z a ra g oza .—P sico lo g ia s  a fricanas.—C om unicación  tele­
gráfica  con  E spaña.—E l C ongreso A frican ista  de Z aragoza .— 
L a  cu estión  rlfeña  (con clusión ).—L o  d e  M arru ecos .-M a rru ecos  
y  lo s  a ra n ce les .-C u estion es  m editerráneas.—N otic ia  s.—F o lle ­
tín : R ecu erd o s m arroq u íes, d e  J oséM .^ d e  M urga.—A nuncios.

A V I S O
R ogam os á cuantos reciban esta R e­

vista  y  no deseen figurar en la  lista de 
suscriptores, se sirvan  devolverla á es­
ta Adm inistración para evitar perjui­
cios. D e lo  contrario girarem os el co­
rrespondiente importe.

2.“ CONGRESO AFRICANISTA 
celebrado en la ciudad de Zaragoza

C o n c l u s i o n e s  a d o p t a d a s  

TJEMA PR IM ER O

COMERCIO

(A) Determinación de los productos 
de Marruecos útiles á la ganadería y que, 
sin perjuicio para sus similares españo­
les, podrían disfrutar el beneficio de una 
tarifa especial.

Suprimir la  partida 609 del actual 
arancel por la  cual pagan seis pesetas 
los cien kilos de garbanzos marroquíes, 
y  para evitar toda competencia con la 
pi’oducción similar del país (muy supe­
rior en calidad) se desnaturalizarán á su 
entrada en España por medio de la  sal, 
haciéndose extensiva la rebaja, en lo 
posible, a l m aíz y  habas, efectuando la 
desnaturalización por un procedimien­

to conveniente para evitar la  fermen­
tación.

Se acuerda, además, solicitar que los 
ganados que se importen de Marruecos 
y  demás puertos del Norte de A frica, en 
buques con pabellón nacional, se les 
considere como de cabotaje ó sea libres 
de derechos arancelarios, lo cual abara­
taría el producto en beneficio de todas 
las clases sociales, especialmente de la 
obrera.

(B) Medios para realizar expedicio­
nes comerciales y crear Museos de produc. 
tos africanos.

Que para fomentar las expediciones 
comerciales se subvencione por el G o­
bierno las iniciativas de los Centros Co­
merciales Hispano-Marroquíes, así como 
de otras entidades que tiendan al des­
arrollo com ercial que ofrezcan garantía 
de ser y  permanecer siendo españolas 
en virtud de la intransferibilidad de sus 
capitales nominativos sin consentimien­
to del Gobierno. Lo anterior será exten­
sivo á la creación de Museos Com ercia­
les. Los Centros Hispano-Marroquíes 
procurarán organizar y  secundar, en el 
más breve plazo posible, expediciones 
comerciales.

(C) Qué fiscalización debe tener el E s­
tado en las Sociedades subvencionadas 
para el desarrollo del intercambio, banca 
y préstamos entre España, Norte de 
Africa, Marruecos, Sahara y Guinea.

E l Gobierno, al conceder subvencio-

?.l
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nea, acordará la fiacalizaoión adecuada 
á cada caso, procurando respetar la  li­
bertad de acción en las entidades sub­
vencionadas, siempre que éstas ofrezcan 
com pleta garantía de ser y  perm ane­
cer españolas en virtud de la intransíe- 
lib ilidad de sus capitales nominativos 
sin consentimiento del G-obierno.

(D) Medios para obtener el cumplí' 
miento del tratado de Wad-Ras en lo re­
ferente á Santa Crus de Mar Peqy.eña.

Pedir al Grobierno que tome posesión 
efectiva de Santa Cruz de Mar Pequeña 
ó substitución por otro punto en las 
condiciones estipuladas en el tratado de 
paz de W ad-Ras.

(E) Inutilidad ó eficacia de la llama­
da Junta Consultiva Colonial.

(G) Creación de un Centro Nacional 
para el estudio y propaganda de los mé - 
todos empleados en el extranjero con el 
objeto de obtener el desarrollo de la Agrú  
cultura., Industria y Comercio, señalan' 
do la intervención que en el mismo hayan 
de tener el Estado, las Cámaras de Co­
mercio y las Agrícolas.

Que no respondiendo á su fin, tal 
como están constituidos, la  Junta Con­
sultiva Colonial y  los Centros de Infor­
mación Com ercial del Ministerio de E s­
tado, los de Fomento y  Cámaras de 
Comercio, procedería, por lo mismo, re­
fundirlos en una sola entidad, en la que 
tuviesen intervención la s  Cám aras de 
Comercio de las principales poblaciones 
y  haciéndola depender, en caso necesa­
rio, de un solo Ministerio.

T E M A  SEG-UNDO

INDUSTRIA

(A) Medidas necesarias para favore­
cer la exportación al Norte de Africa, 
Marruecos y  posesiones del Golfo de Gui­
neo, de la achicoria y azúcar producidos 
en España.

Que para favorecer la  exportación al 
Norte de A frica, Marruecos y  posesio­

nes del G-olío de G-uinea, de la achicoria 
y  azúcar producidos en España, se ges­
tione, en cuanto á la  achicoria se refie­
re, la  creación de precintos para la e x ­
portación, y  que ésta sea libre de todo 
impuesto, debiendo ser facilitados por 
las Aduanas tan  sólo á los fabricantes 
de achicoria que trabajen debidamente 
autorizados por la  Dirección G-eneral, y 
en cuanto a l azúcar que se solicite se 
concedan primas á  la exportación en 
armonía con los recursos de la H acien­
da, siempre que tales artículos se desti­
nen á  los mercados expresados.

(B) Medios que podrían emplearse 
para facilitar la exportación á dichos 
países de bujías, jabón, tejidos, pianos, 
pieles curtidas, suela, calzado, chocola­
tes, dulces, alcohol, licores, papeles de 
todas clases, platería, ropas hechas, te­
jas, ladrillos, pxedra artificial, mosaicos, 
qxáncallería, juguetes, muebles, cerveza, 
espejos, lunas azogadas, perfumería, 
productos químicos y farmacéuticos y de­
más articulos de fabricación nacional.

Que para facilitar la  exportación á 
dichos mercados se solicite de los pode­
res públicos la adopción de las siguien­
tes medidas:

P a r a  l a s  b u j í a s : que mediante el 
oportuno proyecto de ley se recabe la 
devolución á los fabricantes, en forma 
fácil, de los derechos ingresados en el 
Tesoro a l im portar la  parafina y  esteari­
na de destilación, primeras materias de 
dicha industria, en cuanto dichos pro­
ductos sean exportados.

P a b a  l o s  t e j i d o s  e s t a m p a d o s : que se 
concedan los beneficios de la  vigente ley 
sobre admisiones temporales para los 
tejidos sin estampar que se importen 
del extranjero para ser elaborados con 
destino á la exportación, modificando 
dicha ley con mira á simplificar los trá­
mites necesarios para la  devolución de 
derechos, y  en otro caso que se concedan 
bonos á la  exportación, como medidas 
encaminadas á  facilitar la  concurrencia 
de tales productos en los mercados de 
que se trata.

P a r a  e l  c a l z a d o : que se establezcan
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primas á la  exportación para los pro­
ductos que vayan al consumo de dichos 
mercados, equivalentes al valor de las 
cantidades que hubiesen pagado en las 
Aduanas loa m ateriales empleados en 
su fabricación, y  que los bonos relativos 
á  dichas primas sean admitidos en pago 
de los derechos de aduana.

P a r a  l o s  c h o c o l a t e s , d u l c e s  y  g a ­
l l e t a s : que se conceda la  devolución de 
los derechos de aduana y  de los impues­
tos especiales que gravan las primeras 
m aterias que se emplean en la  fabrica­
ción de los mismos, siendo las principa­
les el cacao, las mantecas, la glucosa, el 
azúcar y  otras, así como ios derechos que 
gravan  los m ateriales que se emplean 
para los envases de las conservas y  pro­
ductos expresados, y  en general á  todo 
producto de fabricación española, cuyas 
primeras m aterias están gravadas por 
derechos de aduanas y  otros impuestos. 
Que sean devueltos unos y  otros al ser 
aquellos exportados con destino al con­
tinente africano mencionado, en la  for­
ma que se halle establecida para el alco­
hol y  el azúcar, y  que se dicten tarifas 
arancelarias especiales inspiradas en el 
aumento de los derechos de entrada en 
los puertos del Sahara, Fernando Poo y  
Muñí, á  las mercaderías extranjeras, á 
excepción de la carne y  pescado sa­
lado, machetes, hierro ondulado para 
la industria, máquinas agrícolas y  uten­
silios de labranza.

(C) Disposiciones legales necesarias 
para exportar harina, sémolas y pastas 
para sopa fabricadas en la península.

Que por lo que se refiere á la  exporta­
ción de harinas, pastas y  sémolas para 
sopa fabricadas en la  península se adop­
ten las disposiciones legales adecuadas 
con arreglo a l criterio en que se inspi­
ran las conclusiones anteriores.

(D) Ia rifa s especiales arancelarias 
aplicables á las mercancías procedentes de 
los puertos ocupados por España en el 
Norte de Africa, Sahara y Guinea,, de­
terminando los productos.

Que las tarifas arancelarias especia­

les aplicables á las mercancías proce­
dentes de los puertos españoles del N or­
te  de A frica, Sahara y  Guinea, tiendan 
á la  rebaja de los derechos de Aduana de 
los productos que se importen de los mis­
mos, y  en especial con respecto á los ca­
caos procedentes de Fernando Poo, re­
bajando los derechos que pagan á su 
entrada en España á  45 pesetas los 100 
kilos.

(E) Régimen especial arancelario para 
los productos de M ar’ruecos.

Que se aplique á  los productos de M a­
rruecos una tarifa especial análoga á la 
vigente entre España y  Portugal, ha­
ciéndola extensiva tan sólo á ciertos 
productos como ganados, garbanzos, 
gallinas y  huevos, siempre que sean de 
importación dire'ota y  con bandera na­
cional.

T E M A  T E R C E R O

CONSULADOS

(A) Organización de nyestros Consu- 
lados y Agentes Comerciales en Marrue­
cos y en los países africanos de Oriente.

Respecto á este punto el Congreso so­
licita  la  creación de un Cuerpo Consular 
especial para A frica y  Oriente, dotado 
de las condiciones necesarias que le den 
idoneidad y  sirvan de estímulo para su 
sostenimiento.

Adem ás debería crearse una carrera 
especial en la  que ingresaran los profe­
sores mercantiles salidos de nuestras 
Escuelas Superiores de Comercio que, 
poseyendo el árabe, tengan además co­
nocimientos de dibujo suficientes para 
tomar copias de productos indígenas 
que reflejen los gustos del país, ejer­
ciendo cerca de los consulados el cargo 
de A gentes comerciales en Marruecos, 
Berbería y  países Orientales.

(B) En los puntos de Marruecos don­
de la colonia española es numerosa ¿se­
ría conveniente que la administración de 
justicia estuviese confiada á un Juez de 
carrera, adscrito al respectivo Consu­
lado?
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E l Congreso estim a que en los puntos 
donde sea numerosa la  colonia españo­
la  podría aumentarse el personal del 
Consulado, a l objeto de que la  adminis­
tración de ju sticia  estuviese debidamen­
te  atendida sin detrimento de los demás 
servicios consulares.

Se pide también al Gobierno que acla­
re y  reforme los aranceles y  reglamentos 
consulares en el sentido de que no sean 
gravosos a l comercio y  favorezcan nues­
tra expansión m ercantil, como también 
aclarÉir los términos y  condiciones de la 
jurisdicción consular.

T E M A  C U A R T O

COMUNICACIONES

(A) Desarrollo de lineas marítimas 
regulares entre España; Norte de Africa, 
Marruecos, Argelia, Canarias, Sahara 
y  Guinea.

(B) Necesidad de que los vapores sub­
vencionados por el ministerio de la Gue­
rra para el transporte de personal y ma­
terial entre España y sus posesiones del 
Norte de Africa, admitan también pasa- 
jetos y mercancías nacionales de cual­
quier clase que sean.

(C) Medios de realizar el proyectado 
ferrocarril Ibero-Afro-Americano.

1.** Que habiéndose conseguido por 
in iciativa  del primer Congreso africa­
nista, que el Gobierno de S. M. modifi­
que el artículo 229 de las ordenanzas de 
aduanas (consignado en la  cláusula sép­
tim a de las conclusiones dichas) para los 
puertos de Ceuta y  M elilla, es de necesi­
dad perentoria pedir que la  expresada 
modificación se haga extensiva á  T á n ­
ger y  á todos los puertos de la  costa 
marroquí.

2.*̂  Pedir que el equipaje y  m obilia­
rio de los españoles que habiendo resi­
dido en nuestras posesiones españolas 
del Norte de A frica , quieran después 
trasladarse á  la península, sea admitido 
libremente, previa certificación de resi­
dencia ó procedencia de la  autoridad 
civ il de Ceuta y  M elilla y  del adminis­
trador ó interventor de esos puertos 
francos, respectiva á que el interesado

solamente conduce equipajes y  m obilia­
rios usados ó de su uso personal.

3.° Insistir en la  urgente necesidad 
del desarrollo de líneas marítimas entre 
España, posesiones españolas del Norte 
de A frica, Marruecos, Canarias, Sabara 
y  Guinea española.

4 .° Crear asimismo un- correo men­
sual á Eernando Poo, haciendo todas las 
escalas posibles en la  costa occidental 
de Á frica.

5.** Los vapores correos subvenciona­
dos por el ministerio de la  Guerra deben 
pasar á  depender del de Fom ento para la 
unificación de este servicio como general 
y  público que es, autorizándose á los em ­
presarios y  contratistas para que, sin 
perjuicio del preferente del Estado, pue­
dan-admitir pasajeros y  carga particu­
lares mediante el precio que se estable­
ciera, con lo que podría conseguirse 
rebajar el importe de la  subvención por 
la  utilidad que obteteidría el naviero 
dándole aquella autorización.

6.® Que se establezca una asignación 
proporcionada para auxiliar á  la  em pre­
sa ó dueño que primeramente organice 
un servicio regular m arítimo entre Ceu­
ta  y  Tetuán, si se compromete á  llevar 
y  traer el correo público, siendo de su 
cuenta el conducirlo por tierra cuando 
no pueda hacerse la  navegación entre 
ambos puntos.

7.° Que se pida autorización al G o­
bierno marroquí para hacer el estudio 
del ferrocarril Ibero-Afro-Am ericano, 
dentro del Imperio mogrebino.

8.° Que se solicite el inm ediato.esta­
blecimiento del servicio de paquetes 
postales para Ceuta, M elilla y  Tetuán, 
así como el franqueo ordinario de 0‘ 10 
pesetas, de la  correspondencia ordinaria 
en vez de 0 ‘ d5  pesetas, actual, pues el 
0 ‘ 10 es el franqueo establecido para T án ­
ger y  demás puertos de Marruecos y  el 
mismo debe de ser para las plazas espa­
ñolas enclavadas en igual territorio.

T E M A  QU IN TO

IDIOMAS

(A) Medios prácticos de obtener la 
propagación del idioma español en Ma-

• jy
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Truecos, Argelia y  Oriente, y manera de 
fomenta^ la enseñanza del árabe en E s­
paña.

1.° E l G-obierno debería procurar que 
se facilitasen estímulos á las publica­
ciones, periódicos, revistas y  libros de­
dicados al cambio de relaciones entre 
la  población marroquí y  España y  á  la 
enseñanza del idioma árabe.

2.° Debería orearse en España el nú­
mero posible de escuelas de árabe. D a­
das las dificultades de pronunciación en 
este idioma y  mientras no dispongamos 
de personal apto para la  enseñanza, con­
vendría tener al frente de las escuelas 
faquis  que dirigieran esta institución.

3.° Fom entar la creación de escuelas 
españolas en Marruecos para que pue­
dan asistir los moros y  hebreos y  servir 
de propaganda a l idioma español.

4.*̂  Los alumnos más aplicados y  que 
reunieran ciertas condiciones para el 
profesorado de las escuelas de árabe en 
España podrían ser destinados á las es­
cuelas españolas de Marruecos para 
com pletar el dominio del idioma árabe. 
L a  permanencia de estos alumnos pro­
fesores será por término fijo y  lim i­
tado.

5.® Tam bién seria de conveniencia 
grande el m ayor estímulo posible á 
cuantos individuos del orden m ilitar y  
civ il aprendieran el árabe en nuestros 
dominios del Norte de A frica, sirviéndo­
les de ven taja  en su carrera y  conce­
diendo cruces especiales pensionadas á 
los m ilitares y  pai.sanos como compen­
sación á  su trabajo y  aplicación.

T E M A  SE X T O

BANCA Y  MONEDA

(A) Creación de un Banco de expor­
tación con auxilio del Estado que debería 
garantir un interés mínimo.

1.° Es necesario la  creación de un 
Banco de exportación para Marruecos, 
dominios de España en el Norte de A fr i­
ca, Sahara y  G-olío de Guinea.

2 .° E l Banco de exportación se cons­
titu irá y  continuará indefinidamente 
con capital exclusivam ente español y 
disfrutará la garantía del Estado y  el

auxilio indispensable hasta que sus be­
neficios aseguren su existencia.

3.° Los estatutos, organización y  ser­
vicios de este Banco se har’án de acuer­
do entre el G-obierno y  los fundadores 
de la entidad, siendo la  base principal 
de sus operaciones los préstamos con 
garantía sobre las mercaderías.

(B) Medidas necesarias para sostener 
y aumentar la circulación de nuestra mo­
neda en Marruecos.

1.® Es de absoluta necesidad soste 
ner la circulación de la moneda españo­
la  en Marruecos por su im portancia en 
las relaciones mercantiles de aquel país 
y  por el prestigio de la  nación.

2.° E l G-obierno, en cuantas disposi­
ciones adopte sobre moneda, deberá te ­
ner en cuenta los perjuicios que pueda 
originar á los intereses de España en 
Marruecos.

3 .*’ P ara contrarrestar el despresti­
gio y  desconfianza que nuestra moneda 
ha sufrido en Marruecos, el G-obierno 
deberá proceder al cambio á la par de 
de toda la  moneda española existente 
en dicho país por otra de indubitable 
legitimidad.

4 .® E ste canje podría efectuarlo el 
Banco de España en la  forma que el G o­
bierno estimase oportuna, procurando 
que por medio de nuestra representación 
diplom ática y  consular llegue á conoci­
miento de todos los pueblos del Imperio 
y  tomando al mismo tiempo las medidas 
necesarias para evitar el agio.

5.® Considerando el Congreso que no 
es posible sostener el valor liberatorio 
internacional de la  moneda española 
sin que sea equiparada la  moneda co­
rriente en aquellos mercados y  siendo 
hoy el oro el único patrón aceptado en 
todos ellos, considera que únicamente 
podrá nuestra moneda alcanzar la esta­
bilidad y  prestigio el día en que España 
haya establecido para su moneda el mo­
nometalismo oro, limitando la  circula­
ción de la  plata á las necesidades de 
una moneda divisionaria, por lo que pro­
pone como aspiración el que sea estable­
cido en España el patrón oro como base 
de su sistema monetario.

[
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E s p a ñ a  e n  A f r i c a

(C) Establecimiento de un Banco A grí­
cola en Eernando Poo.

1.° Conveniencia de la  creación de 
una Sociedad bancaria ó Banco A gríco ­
la  hipotecario en el Golfo de Guinea 
para redimir la  propiedad y fomentar la 
explotación agrícola y  m ercantil.

2 .“ E sta sociedad ó Banco debe estar 
garantizada y  subvencionada por el E s­
tado español.

3.° E l Gobierno podría confiar á esta 
Sociedad ó Banco los servicios de Teso­
rería y  emisiones fiduciarias ó baucarias 
exclusivas para el Golfo de Guinea.

T E M A  SEPTIM O

EMIGRACIÓN

(A) í  acilidades que deberían otorgar­
se para que la emigración española se en­
caminase al Norte de Africa, Marruecos, 
Sahara y posesiones de Guinea.

1.° A bolir todos los obstáculos que 
existan para la  emigración de españoles 
á nuestras plazas de A frica, en forma 
que la  entrada y  salida de españoles en 
dichas plazas se haga con la misma fac i­
lidad que en cualquiera de las poblacio­
nes de la península.

2 .° Proteger en el Sahara el desen­
volvim iento de la  industria pesquera y 
en el Golfo de Guinea la explotación 
agrícola, para emplear la parte de emi­
gración de la  península que allí sea 
utilizable.

S.** Es conveniente atender al sanea­
miento de las poblaciones de nuestros 
territorios de Guinea, y  á este efecto el 
Congreso recomienda se tengan en cuen­
ta  los medios que propone en su brillan­
te memoria el D octor Don Pablo Perrer 
y  P iera, individuo del Comité de la Cá­
mara A grícola de Fernando Poo.

TE M A  O C T A V O

RÉGIMEN ADM IN ISTRATIVO CIVIL 
Y  M ILITAR

(A) Manera de armonizar los poderes 
administrativos civil y militar en el N or­
te de Africa y demás posesiones espa­
ñolas.

(B) ¿Conviene la separación de ambos 
poderes para el libre desarrollo de la in­
dustria y del comercio?

L a  manera de normalizar el régiknen 
civil, adm inistrativo y  m ilitar de Meli- 
11a, Ceuta y  plazas del Norte de A frica 
sería la  supresión del título II  que com ­
prende los artículos 159, 160 y  161 del 
Código de Justicia m ilitar; declarar en 
su fuerza y  vigor para los españoles la 
Constitución y  las leyes del reino, sin 
otra lim itación que la exigida por la  de­
fensa nacional y  las que por la especia­
lidad de la misión que España debe lle­
nar se establezcan por medio de leyes 
especiales. E n igual tendencia se inspi­
rará la legislación para las demás pose­
siones africanas, teniendo en cuenta las 
especialidades propias de cada caso.

(C) ¿Debe establecerse un cuerpo de 
ejército colonial?

Inm ediata organización de fuerzas 
m ilitares reclutadas entre el elemento 
indígena de nuestros dominios del Norte 
de A frica  y  Golfo de Guinea, según las 
especiales condiciones de cada punto.

(D) Impuesto sobre importación y ex­
portación en los puertos españoles de 
Norte de Africa.

E l Congreso recomienda al Gobierno 
que procure aminorar los arbitrios sobre 
im portación y  exportación que rigen en 
los puertos españoles de Norte de A fr i­
ca, á fin de que en ningún caso anulen 
las ventajas de que gozan por ser puer­
tos francos.

(B) Ventajas que ofrecería la creación 
de una Dirección general para la expan­
sión comercial en el Norte de Africa, M a­
rruecos, Sahara y Guinea, dependiente 
de la Presidencia del Consejo de Minis - 
tros, y esfera de sus atribuciones.

Unificar en un centro especial la  d i­
rección, administración política y  ex ­
pansión colonial y  m ercantil de nuestros 
dominios de Norte de A frica, M arrue­
cos, Sahara y  Golfo de Guinea.

'
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(F) Necesidad de demarcar los limites 
que en la parte Norte contigua al Impe­
rio marroquí, han de tener los territorios 
españoles del Sahara occidental y de pro­
ceder á una nueva y definitiva demarca­
ción en el Muni.

Conveniencia de establecer los límites 
Norte de nuestros dominios dei litoral 
sahárico y  recomendar que sean,respe­
tadas las fronteras demarcadas al Norte 
y  Sur de nuestros dominios en la Gui­
nea continental.

(G-) Reforma de legislación en lo refe­
rente á la adquisición de la propiedad por 
los extranjeros en las posesiones españo­
las de Africa y especialmente en Fernan­
do Poo y Muñí.

(H) Reglas á que deberían sujetarse 
jas concesiones por parte del Estado de 
terrenos en el Norte de África, Sahara y 
Guinea para explotaciones agí icolas é in­
dustriales.

Inspirarse en la  legislación de aquellas 
naciones que más eficazmente defiendan 
y  garanticen sus intereses respectivos. 
A l propio espíritu deben obedecer las 
medidas que se dicten sobre residencia 
y  derechos de los extranjeros.

(I) Destino definitivo de los territorios 
continentales del Golfo de Guinea com­
prendidos entre el río Campo y el estua­
rio del Muni.

(J) Ventajas é inconvenientes del 
abriendo de territorios, y peligros que 
ofrecen las grandes Compañías Colonia­
les con derechos políticos.

(K) Medidas que podrían adoptarse 
para fomentar la producción y desenvol­
ver la riqueza de Fernando Poo.

(L) Modo y forma de reclutar brace­
ros para F'ernando Poo y de inclinar á 
los BUBis al trabajo.

Conviene que el G-obierno atienda con 
urgencia y  auxilie las iniciativas par­
ticulares de los que ha,n dedicado su acti­
vidad á la explotación de los terrenos 
de Fernando Poo y  demás colonias, y 
que allí donde la  acción particular no 
pueda atender a l desarrollo de la explo-

•tación de nuestros dominios encomiende 
esta acción á compañías nacionales, con 
el auxilio m aterial y  moral que se esti­
me indispensable y  bajo las garantías 
indicadas en otras conclusiones relati­
vas á  la  intransíeribiiidad de los capi­
tales.

Recomendar al G-obierno general y  
subgobernadores que faciliten por todos 
los medios posibles la emigración á la 
Isla de Fernando Poo de braceros pro­
cedentes del Continente de la  Guinea 
española, así como inclinar á los bubis 
a l trabajo, de no resaltar su con trata­
ción tan exesivam ente exajerada como 
la  de Liberia y  Sierra Leona.

(M) Forma en que habría de contri­
buir á las cargas del Estado la propiedad 
urbana, territorial é industrial en Ceuta, 
Melilla, Chafarinas y demás posesiones 
del Norte de Africa.

P ara poder pensar en el día de m aña­
na la  forma en que se ha de contribuir 
á levantar las cargas del Estado en 
Ceuta y  M elilla, precisa primero proce­
der á la formación inmediata de planos 
de urbanización, dando garantía legal y  
definitiva á la propiedad territorial.

CO N CLU SIO N  A D IC IO N A L  A L  
T E M A  O C T A V O

Habiendo faltado abiertam ente á los 
artículos Í05 a l 110 de la  Conferencia 
internácional de A lgeciras, en lo re lati­
vo á la  subasta para la oonstrución de 
cuarteles en Tánger, se pide a l Ministe­
rio de Estado que denuncie, por los me­
dios que su prudencia considero más efi­
caces, á  las potencias signatarias la 
infracción, poniendo lo medioss para 
evitarlo en lo sucesivo.

Los Presidentes de las Sesiones: R a ­
fa el María de Labra.— José de Orte­
ga Morejón.— Miguel Villanueva.— Juan 
Garriga y Massó.

PSICOLOGÍAS AFRICANAS

Se cree, generalmente, que siendo 
Marruecos el 'país de la  barbarie debe
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ser el país del analfabetism o. Y  sin 
embargo no es así. Casi todos los m o­
ros saben leer y  escribir. L o  que in ­
dica que el alfabetism o no es un signo 
infalible de progreso y  de nivel moral. 
E l ahondar en estás circunstancias me 
llevaría  muy lejos. Caería de bruces en 
esos problemas todavía no bien defini­
dos ni conocidos de la  Pedagogía y  de 
la  E tica  social. Y  sobre todo, los maes­
tros españoles puestos en el caso, por 
muchas causas, de no ser sino desnalfa- 
hetizadores, quedaríamos en una situa­
ción poco firme.

E s el caso, que el marroquí sabe leer 
y  escribir en una proporción mucho 
más considerable que el ruso, el ita lia ­
no, el portugués y  el español.

L a  cosa tiene una explicación sen­
cilla.

L a  escuela y  el alfabetism o están uni­
dos á un aspecto coránico. L a  escuela 
es la Iglesia pequeña, como la  Mezqui­
ta  es la  Iglesia grande. E l Yamaa ezse- 
guira. E l Yamaa el-quebira. E l maestro, 
por el mero hecho de serlo, es fakíh. 
P a ra  todo buen musulmán es una obli­
gación enseñar y  aprender á  leer y  es­
cribir el Corán. E l niño árabe, cuando 
sabe leer el código sagrado, proporcio­
na á sus padres una inmensa alegría. 
U na alegría m ística no comparable en 
sujestiva intensidad con ninguna otra 
alegría procedente de la vida corriente 
y  exterior. Se celebra con tortas y  té. 
E l maestro es obsequiado y  regalado. - 
¡Es un gran día para nuestrSs compañe­
ros del lado acá del Estrecho!

Los Occidentales queremos colgarlo 
todo de la ley  civil. Andamos siempre 
en estas materias de enseñanza, con la  
enseñanza obligatoria, con el censo es­
colar, con la  enseñanza gratuita, con 
conferencias, congresos, etc., etc. Los 
orientales, ta l vez más conocedores del 
fondo de los hombres, han colocado las 
cosas que han creído indispensable á la 
vida al amparo de esa fuerza indestruc­
tible y  sagrada, que en mil formas dis­
tintas 86 apodera del corazón humano: 
E l sentir religioso, la  lim pieza, la  comi­
da, la  higiene, la  enseñanza lo han co­
bijado bajo su amparo. E l Manú, la  B i­
blia, el Corán, corroboran lo que deci­

mos. Es más, tras las lineas de estos 
códigos, si sabéis leerlos, encontraréis 
este triste concepto. Todo hombre no 
63 solamente un hábil burlador de la ley 
sino que encuentra en ello un placer, 
una fruición especial que parece ser la 
satisfacción de un instinto. Pero vo lva­
mos á los moros.

L a  escuela mora, con estar atada al 
Islam , no es más que un simple aparato 
alfabético, no es una escuela en el con­
cepto que los hombres de intelectuali­
dad y  m oralidad la  presienten. U n algo 
social, educativo, algo que pueda servir 
para poner el pie y  entrar de lleno 
en esos limbos luminosos que codearán 
á las sociedades que sepan realizar la 
integridad ideal de la vida.

U na escuela marroquí, como una es- 
cuéla española, es la  carabina de A m ­
brosio.

P or eso un pueblo con escuela puede 
regresar á la  barbarie, y  un pueblo sin 
escuela... también.

Porque con el pan espiritual no pasa 
lo mismo que con el pan de trigo. E n el 
primero más vale no comerlo que co ­
merlo malo, y  con el últim o, indudable­
mente, más vale pan duro y  malo que 
ninguno.

I l d e f o n s o  Y á ñ e z .

CO M UN ICACIO N  TE L E G R A F IC A  CON ESPAÑA

N e m o u r s - C h a f a r i n a s

E l nuevo cable que desde Nemours 
une á A rgelia  con España, quizá debido 
á  que los comerciantes españoles, resi­
dentes en eáta colonia, todavía ignoran 
que el referido cable funciona hace m e­
ses, no hace ¿egocio, según nos escriben 
de Nemours.^'Esta noticia nos aflige, 
pero no nos sorprende;' pues no se sub­
sanan los efect'bs de largos años de olvi­
do en el breve espacio que abarcan al­
gunos meses. P or otra parte, creemos 
que á la  inauguración del referido cable 
no precedió la publicidad conveniente. 
AfiadAmos á  esta deficiencia la  incuria 
de nuestra manera de ser, y  si no el fra­
caso, nos explicaremos ,1a... esterilidad

i 'i i
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actual del cable español, a l que los es­
pañoles residentes en A rg e lia , por olvi­
do, indiferencia ó ignorancia, incons­
cientemente le hacen la guerra.

Luchar en A frica  en bien de los in te­
reses legítim os de España, es santo; mas 
cuando se registran hechos como el que 
nos ocupa, maquinalmente recitamos:

«¡Qué quieres tú  que yo baga, 
pedazo de mi vida, 
qué quieres tú  que yo haga 
con este... corazón!*

y  por nuestra mente cruza la idea de 
descolgar la muestra que hace treinta 
años, henchidos de entusiasmo, colga­
mos en la  puerta de esta modesta casa.

E n lo pequeño así procedemos, y  en 
lo grande tam bién procedemos así.

E sta es la  razón que nos obliga á creer 
que por deficientes que sean los gobier­
nos españoles, es aún más deficiente el 
pu.eblo que esos gobiernos se empeñan 
en gobernar.

T a l vez se considere desacertadamen­
te duro este nuestro juicio; mas s is e  
tiene en cuenta que durante muchos 
años, nosotros hemos solicitado, gestio­
nado, peleado por el establecim iento del 
cable que ahora resulta estéril, se com­
prenderá nuestra t r i s t e z a  y  nuestro 
enojo.

Tratárase de una plaza de toros, y 
grandes y  chicos, ricos y  pobres, se h u ­
biesen apresurado á dar v id a , vida exu­
berante, á la  barbarie, bárbaramente 
bautizada con el nombre de fiesta na­
cional ; trátase de una manifestación 
culta, de un elemento de progreso, y  la 
indiferencia y  el despego premian la  
sana voluntad, el beneficioso empeño, 
el sacrificio que esa m anifestación y  ese 
elemento acusan y  representan.

Créannos nuestros lectores: precisa 
rectificar algún juicio; se impone que 
los sacrificios del Erario español, en lo 
que á Á frica  atañe, se consagren exclu­
sivamente á lo que netam ente espa­
ñol es.

A l proceder como procedemos, segu­
ramente herimos nuestros intereses par­
ticulares; mas aparte que nuestro leino

no es de este mundo, el interés nacional, 
para nosotros, está sobre todos los inte­
reses.

S a n t i a g o  d e  E s p a ñ a

EL CONGRESO AF R IC A N IS TA  DE ZARAGOZA

Una Exposición de productos nacio­
nales ó internacionales lleva consigo la 
exposición de las ideas, de los estudios 
y  procedimientos que informan y  des­
arrollan el progreso humano.

P or eso allí donde se congregan los 
productores se reúnen también las Asam ­
bleas de carácter científico, industrial y  
comercial, como complemento indispen­
sable á una obra de acumulación de 
elementos que representan la  vida de los 
pueblos.

D e aquí el sinnúmero de Congresos 
celebrados alrededor de la  Exposición 
zaragozana, más necesarios a llí que on 
parte alguna, para que las corrientes 
modernas penetren en aquel suelo tan 
pródigo y  bien dispuesto á todo avance 
en las múltiples manifestaciones del 
trabajo.

E l africanismo español, que desde ha­
ce cuatro años se agita  en incesante 
propaganda desde los Centros Comer­
ciales Hispano-Mari’oquíes, no es el 
africanismo de ayer encerrado en las 
Academ ias, sino el africanismo que ha 
sabido penetrar en las fábricas y  ta lle­
res, dando al olvido todo lirismo, y  persi­
guiendo en el terreno de la práctica, en 
la reforma de las leyes, la expansión 
com ercial de España en A frica, como 
único medio de crear intereses y  funda­
mentar derechos en el Mogreb.

Conseguida y  afirmada esa orienta­
ción en el Congreso de Madrid, era pre­
ciso ampliai'la en Zaragoza, dedicando 
los temas, no sólo á  Marruecos, sino á 
Canarias y  á toda el A frica  española.

A l Congreso A fricanista de Zaragoza 
acudieron, pues, nutridas representa­
ciones de Fernando Poo, Norte de A fr i­
ca, Canarias, Cataluña, V izcaya  y  de­
más regiones de España, discutiéndose 
todos ios temas y  formulándose conclu­
siones por unanimidad, sin protesta a l­
guna, porque todos los intereses a llí
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representados convinieron en la  necesi­
dad de abolir trabas fiscales, en la 
conveniencia de que se dicten leyes im ­
pulsoras y  de que se den al comercio es­
pañol las facilidades de que goza el .ex­
tranjero, sin las cuales no es posible la 
competencia en el Norte de A frica, en 
Marruecos y  en Canarias, donde el tra ­
bajo nacional podría tener importantes 
mercados, á los que no puede acudir por 
hallarse sujeto á métodos y  procedi­
mientos anticuados que impiden todo 
desarrollo.

Se afirmó que para abrir las válvulas 
de la  expansión comercial, el Estado 
no ha de inventar leyes ni procedimien­
tos, pues basta que adopte los que se 
emplean en los países más florecientes 
de Europa, de la misma manera que ha 
copiado las leyes y  procedimientos de 
carácter político.

E l tem a más difícil del Congreso era 
el relativo á  la  m anera de armonizar los 
poderes adm inistrativos civ il y  m ilitar 
en el Norte de A frica  y  demás pose­
siones españolas; pero dióse el caso ines­
perado de que los partidarios más de­
cididos de la  separación do aquellos 
poderés, para el libre desarrollo de la  in­
dustria y  el comercio, fuesen los congre­
sistas m ilitares, hasta el punto de que 
apenas tuvieron que intervenir en la  dis­
cusión los elementos civiles y  de que se 
encargara de la  ponencia un ilustre 
m ilitar que presta sus servicios en 
Ceuta.

L a  conclusión fué en extrem o favora­
ble á la separación de mandos, pidiendo, 
a l efecto, que se anulen tres artículos 
del Codigo de Justicia m ilitar, con lo 
cual quedaría establecido en nuestras 
plazas del Norte de A frica  ei derecho de 
ciudadanía, sinm engua de ningúnpoder.

Otra nota hermosa ofreció el Congre­
so de Zaragoza, y  es que los antiguos 
africanistas, aquellos que en el último 
tercio del pasado siglo procuraron con­
servar el fuego sacro en los Ateneos, y  
que cansados de luchar en vano se reti­
raron á sus bogares, salieron de su re­
traim iento acudiendo á la  Asam blea, to-' 
mando parte activa y  preferente en 
todas las discusiones y  contribuyendo 
al m ayor éxito de la  misma.

Se ha llegado á la conjunción de va­
liosos elementos que parecían disgrega­
dos, sumándolos á  un fin común, porque 
se trata  de una obra nacional, ajena á 
todo espíritu de partido, y  en la  que 
pueden laborar todos los hombres de 
buena voluntad.

Los llamados derechos históricos no 
tendrán ningún valor en el problema 
marroquí, si no van acompañados de 
los derechos que nacen de la  industria 
y  del comercio, que son los únicos que 
tienen eficacia y  que sostienen el flore­
cimiento de las naciones.

P ara  recuperar la  influencia perdida 
en Marruecos, por incuria y  quizás por 
ignorancia, como tam bién para lograr 
que sean beneficiosas al país las islas 
Canarias, Norte de A frica, Río de Oro, 
Eernando,Poo y  Muñí, precisa que loa 
poderes públicos lleven á la práctica las 
conclusiones formuladas por el Congre­
so A fricanista de Zaragoza.

A d o l f o  A l e g r e t

L f l  e ü E S T I © N  R I F E N H

M e l i l l a  e n  e l  S e n a d o

(C onclusión)

Respecto de medios de defensa y  de 
ataque, no seguiré a l Sr. Buen por el 
camino que había emprendido en su. 
pregunta, por una razón m uy sencilla. 
¿Es que estamos en guerra? ¿Es que de - 
sea alguien la  guerra? ¿Es que tenemos 
para desear ó querer la guerra en ningún 
caso? Porque, evidentemente, una si­
tuación difícil de esas en que los siglos 
han demostrado en la  Historia que ha 
sido necesario acudir á  los medios de 
defensa ó ataque, puede surgir en un 
momento determinado, pero es también 
indudable que teniendo el conocimiento 
diario que tiene el Gobierno de como so 
desarrollan los sucesos allí en el campo 
exterior, teniendo afortunadam ente las 
autoridades, queS. S. elogiaba realizan­
do un acto de justicia, enteradas á  dia­
rio de lo que allí ocurre, puede decirse 
que contra España nada hay absoluta­
mente hasta el día que pueda demostrar

Ayuntamiento de Madrid
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que estamos en necesidad de emprender 
campaña de ningún género.

Con autoridad moral saben los seño­
res Senadores que nuestras autoridades 
han acudido en momentos determinados 
á conseguir el rescate de personas que 
estaban detenidas ó secuestradas; con 
autoridad moral hemos conseguido que 
las luchas de bandería cesen en momen­
tos determinados en su energía para 
pelear unos contra otros, y  en todo caso 
ha bastado- el prestigio de esas autori­
dades para ahuyentar la  lucha de las 
cercanías de nuestro territorio, y  esa 
energía moral que adquieren los pueblos 
que van á civilizar sobre los que han de 
recibir aquella civilización, la  foi’mali- 
dad, el honor y  la ju sticia  con que se 
procede, influyen de un modo evidente, 
más que las armas, para llegar á solu­
ciones de concordia entre los conten­
dientes, aun siendo tan  difícil, porque 
es bien conocido de todos los G-obiernos, 
y  de los españoles que han estudiado 
estas cuestiones, lo difícil que es inter­
venir en luchas en esos países, á  cuyo 
interior apenas se podía llegar hace 
poco, sino con peligro grande de no 
volver a l territorio patrio, como decía 
muy bien S. S.

P or consiguiente, si no estamos en 
una am enaza de luctiA, ni nadie la  pre­
tende, la busca ni desea, ¿á que hemos 
de hablar en las Cám aras de medios de 
defensa y  de ataque? E s más, no segui­
ría yo á S. S. por ese camino, porque si 
estuviéramos en ese peligro, en sazón 
de llegar á algo tan desagradable como 
es ir á la  lucha, razón de más para no 
hablar en la  Cám ara ni en parte alguna 
de los medios de defensa y  ataque. 
Créam e 8. 8.; y  puesto que hace ju sti­
cia á  esas dignas autoridades, obtenga 
la  consecuencia qué eso lleva in evita­
blemente consigo, y  es que esas autori­
dades informan al Gobierno de ta l m a­
nera, que en cuanto es necesario para 
cum plir a llí sus deberes y  para llegar á 
tener ese prestigio moral de que 8. 8. ha­
cía referencia al Senado, y  yo lo oía con 
mucha com placencia, tienen la  comuni­
cación diaria, qué digo diaria, hora por 
hora, podría decir, con el Gobierno, y  le 
informan del estado y  situación de las

cosas en el Imperio marroquí, y tienen 
la  seguridad esas autoridades, como 
puede tenerla el Senado y  el país, de 
que el G-obierno, .vigilante en este esta­
do de cosas que he descrito, aunque rá ­
pidamente, de un modo sintético, está 
preparado para todo aquello que sea 
necesario, y  sin fijar hora ni día, ni cla­
se de armamentos, existe todo lo que 
hace falta  (que eso debe decir el Gobier­
no, porque es verdad además), cuando 
sea necesario para los fines que allí te ­
nemos que mantener, para la  defensa 
de nuestro territorio, para nuestra in­
fluencia moral, pax'a el cumplimiento de 
los elementales deberes de gobierno y  
de ciudadanía; tenemos todos los m e­
dios de defensa, pero no enumero á 
8. 8. clase de cada arma para cada ins­
tituto armado; hay todo lo necesario, 
pero en proporción á las necesidades 
del momento; no hay, caso de guerra, 
es suficiente todo lo que hay; y  si hubie­
ra necesidad de llegar á ese estado, no 
lo dude el Senado, todo está preparado 
y  meditado para un caso necesario, que 
no se ve ni asomos de que sea obligato - 
rio ni necesario llegar á trances y  ex ­
tremos tan desagradables como esos que 
presentía el Sr. Buen como de momento 
ó muy rápidos.

Creo, pues, que para fijar la  situación 
actual de las relaciones del Gobierno 
de España, mejor dicho, de la  Nación, 
por éste representada, en la  lucha inte­
rior del Imperio de Marruecos para do­
tar de todo aquello que sea necesario y  
de medios para atender á cuanto pueda 
preverse dentro de las condiciones en 
que nos aseguran estar las cosas en el 
N orte do Marruecos —  se ha referido
8. 8. al problema del R if  especial ó con­
cretam ente— tiene los suficientes datos 
el Senado para ju zgar, y  esperando en 
todo caso tenerlos cuando llegue el m o­
mento en que se proponen los señores 
de la  oposición desarrollar estos temas 
con una am plitud á que el señor Buen 
ha hecho referencia, el Gobierno en ese 
día, estará, como siempre, á disposición 
de la  Cámara.

:il
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i ' ;

L© DE M aRRÜEe©S

Condescenderemos con los que afir­
man que Marruecos liase convertido en 
una balsa de aceite; conforme de toda 
conformidad: bay un Sultán respetado, 
querido, con elementos suyos propios 
para hacer cumplir los mandatos de 
Europa en bien de su p a ís ‘y  de los ex­
tranjeros que viven en él.

¿Qué hacen pues, las tropas francesas 
en Casabíanca, qué fin persiguen, cua­
les son sus intenciones?

No lo sabemos aún, ni nadie puede 
suponerlas más que cuantos consideren) 
en el camino legal, que todo eso que se 
prepara es ficticio, que Marruecos está 
como siempre, sin paz ni tranquilidad 
alguna, presa de la  más espantosa anar­
quía, ó que los franceses llevan la  inten­
ción de por medios ocultos perturbar el 
país para que la  evacuación se vaya di­
firiendo un mes y  otro, hasta hacerla 
permanente, porque nuevas revueltas 
les den poder para seguir sometiendo al 
país y  protegiendo el comercio univer­
sal, m ientras tanto se va afrancesando 
una gran parte del imperio.

E l funestísimo pacto que en m al hora 
hicimos con Francia para nada nos sir­
ve, como no sea para seguir tras de la  
que manda en el imperio, diciendo á 
Europa que lo hace á nombre también 
de España, conteniendo las miras de 
otros países, que recelosos no se dejan 
engañar con tanta facilidad.

E l deber que tenemos en las presen­
tes circunstancias es decir claramente 
á donde vamos ó á  donde nos quieren 
llevar; lo que constituye una negación 
de todo ideal político es seguir como 
hasta ahora, prestando nuestro concur­
so, haciendo el cocinero para que otros 
vivan de nuestro trabajo.

Mientras Francia no evacúe Casa- 
blanca y  U xda, no demostrará en algo 
que fielmente cumple ó quiere cumplir 
sus compromisos con las demás nacio­
nes: que empiecen por ahí, que se dejen 
de perturbar en las zonas nuestras, que 
su prensa no insulte á  España como 
acostumbra, que dé mejores tratos á 
nuestros hermanos en A rgelia, y  creere­

mos que sus intenciones serán buenas y 
que le guía un fin civilizador.

E n cuanto á este desdichado país ya  
hablaremos dentro de poco, porque los 
acontecimientos tendrán más explica­
ción que las palabras.

MARRUECOS Y  LOS ARANCELES

P or abandono de las Cám aras de Co­
mercio, que no fustigan un día y  otro á 
los Gobiernos, y  por apatía de éstos—el 
actual es el que se preocupa, no reg a­
teémosle méritos —  hemos ido dejando 
que otras naciones se vayan  apoderan­
do del comercio de Marruecos, y  á  Es 
paña parece que pretenden excluirla de 
aquel mercado.

E l no prosperar como debiera, no es 
culpa de los comerciantes que en nues­
tras plazas nos representan; notorio es 
lo mucho que vienen trabajando estos 
honrados comerciantes, en pro de que 
se rebajen loa fletes y  los derechos de 
arancel; después de ellos, los Centros 
Com erciales Hispano-M arroquíes, que 
no cesan en su patriótica labor desde 
que se han fundado, y  digo patriótica 
labor, porque han venido subsistiendo 
sin subvenciones,, alguno de los que más 
trabajaron por la  prosperidad de su na­
ción, le ha costado mucho dinero, sin 
tener esperanza ni deseo de indem nizar­
se de lo gastado; no cito su nombre por­
que no se tome como bombo, y  á más 
porque su modestia no me lo permitiría. 
Después délos unos y  los otros, la pren­
sa local que, sin discrepancia alguna, 
batalla  incesantem ente porque florezca 
aquí nuestro comercio, en la  im porta­
ción y  exportación de productos.

Con sólo pasar la  vista por la últim a 
estadística com ercial, puede vei’se el 
lugar secundario que ocupa España. 
Datos son de una elocuencia triste y  
abrumadora. Seria basta crim inal mi­
rarlos con indiferencia. Nosotros, que 
por la  proxim idad que tenemos debiéra­
mos ser ios primeros, ocupamos el ter­
cer lugar, y  á  estas horas puede que el 
cuarto.

Mientras el Gobierno no modifique el
N
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arancel y  rebaje los derechos á  los pro­
ductos marroquíes á  su entrada en E s ­
paña, poniéndolos, cuando más, á  la 
altura de la nación que más bajos los 
tengan, no seremos importadores de 
Marruecos; por hoy es Ita lia , excepción 
hecha de Inglaterra y  B élgica, que para 
la  m ayor parte de los productos tiene 
entrada libre.

No tratam os de detallar; nos faltaría 
espacio por muchos números del perió­
dico que empleásemos.

E n ocasión oportuna elevaron á las 
Cortes una razonada exposición ios Cen­
tros H ispano-M arroquíes; en ella va 
una curiosísima estadística de los dere­
chos de aduanas que tienen las naciones.

Nosotros sólo nos proponemos recor­
dar, trabajar y  excitar á  los demás á 
hacer lo mismo.

J u a n  d e  P . M o n t e j o

C U E S TIO N E S  M ED ITER R AN EAS

Los que preconizan una acción sólo 
pacífica en Marruecos, cometen el error 
de no entender más que á  los moros, sin 
ocuparse para uada de otras naciones 
y  de las complicaciones que cualquier 
día pueden surgir, por lo que menos pen­
semos.

E l gran  L abra, en uno de sus últimos 
discursos, ha dicho:

«¿Cómo creer que podemos ser extra­
ños á las cuestiones del M editerráneo y  
del A tlántico? ¿Cómo creer que nosotros 
no podemos entrar á  tener voz ni voto, 
y  que nuestros mares y  nuestros puertos 
pueden ser cosa absolutam ente ociosa é 
inútil para la  política internacional? Me 
parece completamente fuera de razón.

»Así, pues, por nuestra posición geo­
gráfica, por los problemas que ella ne­
cesariam ente trae, debemos tener nues­
tras ideas, pensar en nuestros medios, y 
si no tenemos los suficientes para afian­
zar por nosotros mismos nuestro carác­
ter, debemos buscar el auxilio y  los m e­
dios que nos da el concierto internacio­
nal, rectificando un error que nos ha 
costado m ucha sangre, muchos dolores 
y  mucha vergüenza.

»Hay un segundo hecho que determ i­
na una acción internacional en España, 
inexcusable. A l fin y  al cabo no hay más 
que dos idiomas en el mundo (hablo del 
mundo culto), el inglés y  el caste­
llano.

E n el mundo, cerca de 80 millones de 
hombres, ú hablan el castellano ó lo 
entienden con facilidad portentosa, co­
mo sucede, por ejemplo, en P ortugal y 
en el Norte de A frica. ¿Es que el idioma 
no representa más que un medio de 
transmisión de ideas? E l idioma se id en ­
tifica con la  idea misma 3' determina 
sentimientos.»

E l gran orador, que tan á  fondo cono­
ce el problema marroquí, advierte los 
peligros á  que nos exponemos si no m i­
ramos que ocupaudo una posición tan 
envidiable en el Mediterráneo, y  en par­
ticular el Estrecho de G ibraltar, esta­
mos en el teatro de las contiendas fu tu ­
ras; á prevenir ese peligro tienden tan 
saludables advertencias, á que recoja­
mos cuantos elementos dispongamos y 
los tengam os frente á  ese mar de la  his­
toria, tan  necesario á la  humanidad.

E l problema marroquí es el problema 
Mediterráneo, la solución de uno viene 
aparejada con la  del otro, y  Europa, 
dando á  España la  mano, ofreciéndole 
su am istad, no es más que pai’a contar 
con sus posiciones en ese mar, necesa­
rias, en cuanto por un conflicto in te r­
nacional se disparen los primeros tiros.

Como Francia se fortificó en Bicerta, 
é Inglaterra en G ibraltar y  M alta, es 
deber nuestro artillar form idablem ente 
á  Tarifa, Ceuta y  Baleares, triángulo 
que asegurará nuestra independencia y 
servirá de garantía á las naciones que 
aliadas con nosotros intenten resolver el 
magno problema marroquí.

Com ete España un gran delito no 
aprovechando las hermosas posiciones 
que posee, y no sosteniendo en el campo 
de G ibraltar, no una brigada como aho­
ra, sino un cuerpo de ejército en pie de 
guerra para acudir a l lugar del peligro 
instantáneam ente.

P recisa  construir el ferrocarril de Al- 
geciras á San Fernando, artillar Sierra 
Carbonera por aquel lado y  Sierra Bu­
llones por éste.

» ' I
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N O T ie iH S

Se ha celebrado en Zaragoza, con 
éxito brillantísim o, el 2.® Congreso 
A fricanista, organizado por los Centros 
Comerciales Hispano-Marroquíes.

Inútil es decir que á la m agna Asam ­
blea concurrieron nutridas representa­
ciones de las fuerzas vivas del país, así 
como de Fernando Poo, Norte de A frica 
y  Canarias, discutiéndose los temas con 
la  alteza de miras que informa todos 
los actos del africanismo español, que 
tanto trabaja por el engrandecimiento 
de la  patria.

No reseñamos el curso de los debates 
porque para ello no habría bastantes 
páginas en nuestra Revista, y  se publi­
carán en el libro correspondiente; pero 
si hemos de consignar que en ellos to ­
maron parte activísim a personalidades 
tan competentes como D. R afael María 
de Labra, D . M iguel Villanueva, don 
José M.® de O rtega Morejón, D. Em ilio 
Bonelli, D . Ricardo Beltrán Rózpide, 
Sr. Marqués de Flore?, D ávila, D. Juan 
O arriga Masó, D. José R uiz Casam it- 
jan a, D. Gerardo D oval, D . José E n c i­
na Candebat, D . A ngel T rabal, D . José 
Pérez, D, Francisco de A . R ibas, don 
José Laguna, Sr. Conde de Sta. María 
dePom ós, D. Antonio Montserrat, don 
Francisco V ila  Casanovas, D. Miguel 
P icó ,D . Jesús del Cos,D . Eustaquio Bea 
M artínez, D. Adolfo Delibea, D. A n to­
nio Rossell, D. R afael del Nido, D. José 
Vázquez Mella, D . F . Bayón, D. José 
Sánchez Silva, D. José Oraad y  otros 
muchos que sentimos no recordar.

L a  labor del Congreso fue fructífera, 
como inspirada en necesidades de la 
producción nacional, en las orientacio 
nes señaladas por los Centros Com ercia­
les Hispano-Marroquíes y  en la  urgencia 
de que se resuelvan todos los problemas 
que afectan á  las posesiones españolas 
de A frica  conforme á  un programa 
calcado en los ideales de la  economía 
moderna.

L a  ciudad de Zaragoza, siempro aten­
ta á toda m anifestación patriót ca y  de 
interés nacional, se identificó de tal 
modo á  la obra del Congreso, que se vie­
ron eoucurridísimas las sesiones, hasta

el punto que resultaba insuficiente el es­
pacioso y  espléndido salón del Centro 
Industrial, Com ercial y  A grícola en que 
aquéllas se celebraban.

Merecen sincero aplauso el A y u n ta ­
miento, el Sr. Gobernador c iv il y  demás 
autoridades, por e l apoyo que prestaron 
á los organizadores del Congreso, como 
merece particular elogio el teniente a l­
calde, D . Francisco Javier Aznares, 
quien testimonió su adhesión inquebran - 
table á todos los actos del africanismo 
español a llí representado.

No menos gratitud hemos de s ig­
nificar al comité ejecutivo de la  E x ­
posición, especialmente á los Sres. P a ­
raíso, Escoriaza y  M agdalena, por los 
obsequios y  deferencias que tributaron 
á los Congresistas.

A  todos enviamos el testimonio de 
nuestro más profundo reconocimiento.

E l Congreso dejó perenne huella en 
Zaragoza á pesar de las m últiples Asam ­
bleas que se han sucedido en aquella no­
ble y  leal ciudad, porque el programa 
que defendemos interesa á  todos los 
hombres, á  todos los partidos, porque 
es una empresa que persigue el floreci­
miento de la  patria, que trabaja por y  
para España.

* *

Según autorizados informes, á  prim e­
ros de enero próximo quedará instalada 
definitivamente en T án ger una sucursal 
del Banco de España con facultades 
para realizar todas las operaciones con­
cernientes á dicha institución.

No necesitamos encarecer la  impor 
ta n d a  del acuerdo tomado por la  Junta 
del Banco de España respecto a l parti­
cular, porque nadie puede desconocerlos 
beneficios quo reportará al comercio, 
acrecentando á vez nuestra influencia 
en aquel país.

Lo que conviene es que respondiendo 
en un todo el Banco á  las peticiones de 
los Centros Comerciales Hispano-Marro • 
quíes, complete tan patriótica obra ins­
talando sucursales ó agencias en Ceuta, 
M elilla, Mogador, Casablanca, Tetuán 
y  otras plazas marroquíes.

Imprenta de la Revista «España en Africa»
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Q r a n  P r e m i o
en la Exposiciónllniversal de Paris 1900.

P r i m e r o s  Pr e m i o s
enlodas tas ^

EXPOSICIONES,

'SPU M O Jí^

Marcas de la casa Clases
£§PU M AdbORO..........corriente
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Píanos verticales y  de cola
á cuerdas cruzadas

STVLE
Exportación á todos los países
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f, (̂ onipapía (general Oc ASFALTOS Y PORTLANT
Cem ento Portlant A rtificia l A SLAN X .

S ó l o  c o m p a r a b le  á  l o s  m e jo r e s  P ó r t la n ts  a m e r ic a n o s , in g le s e s , a le m a n e s  y  ¡r a n c e s e s

Tipos: a t l a s  - HEIDELBTRG - VICAT
P r im e r a - fá b r ic a  « n  E sp a ñ a  m o n ta d a  c o n  t o d o s  l o s  m o d e r a o s  a d e la n to s  p a r a  la  fa b r i c a c ió n  d e

C IE N  T O N E L A D A S  D IA R IA S

H
X(

Domicilio Social: Plaza de Palaciô  núm, 14, B a r c e l o n a

I I  Y a c im ie n t o s  d e  R o c a s  a s fá lt ic a s  y  M a r c a s  b it u m in o s a s  e n  G ís c la r e n y , B a gá ,
B r o c a ,  P o b la  d e  L il le t ,  C a s te l la r  d e  N n ch , G o m b r e n y ,  C a m p d e v á n o l y  C a m p r o d ó n . ♦  ♦  ♦  ♦

LlNEA DE VAPORES
S erv icios quincenaies en lre SE V IL LA , CÁD IZ, 

costa de M ARRUECOS é ISLAS CANARIAS

D I R I G I R S E  Á

DOM flMTONIO JVIILbflN
C Á D I Z

Ek ñ  FAPÜRES TINTOR7
■Bflrvicio rfiffuTai' entre I iív e rp o o l y  B arcelona  

COH É SO A L A S E N  LOS B O E& yOS DJi L’A- P E N IN eO L A  
p o n  I.OS VAIORKS

T Ü R m , T 0 R O E R H , T í lM B R E
: S erv ic io  sem anal entre A lm ería , A lican te  y  Oráu, p or  el va p or

; T ; ,iF N J T r o i= « :e i
; S a iy ia 'd í  A U n erIa ia»í> fftn ,'itiftrte3 :S eO rán .'B ara  A lican te , ju e ­

ves; d e  A lican te  para Oriin, v iernes; de O v in  para A lm e iia , sábados. 
! ío i-v io io  sem anal entro B arcelotia  y  A licante, p o r  e l vapor

F R H N e O L f '
; Salidas d e 'B a^ Ó lona , d om in gos inadrugíüda para  A lican te , y -d e  
Á licsnáe, u tiáreoicS 'tardé 'P ara  B a ice lo n a . -

- " D K  B A R U K L O N A  J P A R A  C A S T E L L Ó N  
‘ Saldrá tod os  los  ju eves , á las se is  de la  tarde, e l v a p o r  español

. ■ ■■'N U M  A  N ' G I  A
su capitán D . Juan Caliot, adm itiendo ca i'ij*  v  pasajeros.

Se despacha en ei l ’ asaje del C om ercio , 1 y  S, p r in c ip a !. 
AKGiites do A duanas: Sres. J > o ( » é n e c l t  y  V e r t  H e r n i a -  

n O " i ' l ’ R Seo;C olfiii IV, y  M erced, 20, bajos .. -

SERVICIO REGULAR Y FIJO
K N T K E  L O S  P D E lt T O N  D E

..Marsella, GÉüüía, Ĝ liraltaE y Gtsta fle Marrnecos
ParáM arsella, GénoVa, Gibrnitar, Canarias j? costa 

•de M arruecos, saldrá decste puerto el vapor español

CARTAGENA
su capitán D. Juan A bril, admitiendo carga y  pasajeros para 
dichos puertos. Para toda clase de Informes dirigirse d sus 
agentes Sres. C asaseca j! C.* (S^ en C.) Traspalacio, 1.

ARENAS BUR5ET Y BOU
♦  G a l a  d e  P r é s t a m o s  ♦  G a f é  R e s f a u r a n t  ♦
♦  ❖ ♦  G o n s í g n a t a r i o s  ♦  ♦  C o m i s i o n e s  ♦  ♦ ♦
♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  iR c p re s e n ta c io n e s  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

R A B a T  (Marruecos)
Para facilitar el desarrollo del comorciO' esta casa 

ha instalado nn M useo Perm anenfe de productos cspa- 
iioles y  cuida de viajar Ios-muestrarios que se te eooflau, 
disponiendo de personal apto para hacerlo.

COMPAÑIA COMERCIAL MARROQUI
S O C IE D A D  A N Ó N IM A

B H R eE L 0N a  
Ronda San Pedro* 50 pral.

s n e ü R s a L

Melilla

E X P O R T A C IÓ N IM P O R T A C IÓ N  <> COM ISIÓN

C O N SIG N A C IO N R E PR E SE N TA C IO N

C O N STRU CCIO N ES O
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MiBLES T OB|EIOS M TODiS CUSES 1 ESTILOS
C R A N  E x p o s i c i ó n  p r e c i o  f i j o

Sección de Hlhajas Guarda»muebles público
/V /V.

/■'%/ "V/ \x' \x * V  \A~\é * V/* V/ V * \x—\/“ x/ \/* KA V/ x /* vx \A~~\y' ■ V/ »  X/" \

UNIGO E S T A B L E C IM IE N T O  DE E S T A  O IA S E  CON AU TO R IZACIÓ N  DE REAL ORDEN ¿

Com pra y  venta de m uebles nuevos y  usados 

/Itocha , 3^,-pñfiDRlD  ----- Teléfono 860

BANGO HIPOTECABIO DE ESPAÑA
' — ^  ( M f l P R I P )

El B anco H ipotecario hace actualmente, y  hasta nuevo aviso , sus préstamos al 4 ‘25 
por 100 de interés en efectivo.

E stos préstamos se hacen de cinco á cincuenta años, según ¡a am ortización que se esti­
pule, con primera hipoteca sobre fincas rústicas y  urbanas, dando hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares, viñas y  arbolados, sobre los que sólo presta la tercera 
parte de su valor.

Adem ás de estos préstamos hipotecarios, abre créditos reem bolsables á corto  p lazo 
para la construcción de edificios.

En ia actualidad abona este B anco á las im posiciones en cuenta corriente;
1/2 por 100 de interés anual por las reem bolsables á la vista.
1 por 100 id. id. á ocho dias vista.
2 por 100 id. id. á los tres meses.

I-'

ff

de Cacaos, Tes, Cafés, Canelas, etc.

aa p o  de la Arena y  C.
X" X/— V  * \/ * X/ xy X/ \y *x/ ~v/ *s/ \y x/ x/*xx*xx xy \y xx \x* xx* x/~ \x ~\x**v ~xx —x/ ■ xy xx *x

l i

l O .
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C A R T A  G E O G R A F IC A
D E L

COMERCIO ENTRE E u R O P A  Y  M a RRUECOS

E S F A R A  5  M IL L O N E S  D E  P E S E T A S
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